
    

REPUI5LiCA DEL 

ECUADOR 

l. 

  

PARTICION EXTRAJUDICIAL Dk BIE/ES 411 LAVISION QUE HALEN LOS 
SEÑORES MARIA CRISTINA PRIETO BLU AURELIO XAVIER PRIETO 
BLUME ISABELLA PRIFTO BLUM 

y autorizado por el 
sá 
És 

NOTARIO 

  

hb. PABLO L. CONDO MACIAS, M.Sc. 

Copia - Es -— Registro del 2017 

DE LA NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN 

8 DEMARZODK 2017 Guayaquil; 

 



UI 
Factura 002-002-000044523 20170901028000381 

  

"NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 
HOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL.N" 20170901028000331 

  

aña EEE 
PODER [NOTADION FARSA 
AETO O CONTRATO ESERITURADE EONETTUCIÓN DE COMPA 

DE ORSAaso [ia 
[RoienO pe reoTocoto [1882 

SOSA [UFO NTSNAITE 
DELIAR DAR GIATEDA [POR SUS PR 

CEODEASE DUENDA 

TESTO 
E IEA, 
[esaznr 
Pa 

  

  

KNOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

al margen de la matriz de 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA ORO DEL MAR CIA. LTDA., otorgada con fecha 

cinco de mayo de mil novecientos ochenta y dos, ante el 

abogado Eugenio Santiago Ramirez Bohorquez, Notaria 

Titular Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, de esa época; 

tomo nota de la presente, ESCRITURA PUBLICA DE 

PARTICION EXTRAJUDICIAL DE BIENES EN DIVISION: 

QUE HACEN LOS SEÑORES: MARIA CRISTINA PRIETO 

BLUM, AURELIO XAVIER PRIETO BLUM E ISABELLA 

PRISTO BLUM, otorgada ante el abogado Pablo Leónidas 

Condo Macias, Notaria Quinto del cantón Guayaquil, el día 

ocho de marzo del dos mil diecisiete, de todo lo cual DOY 

FE.- Guayaquil, once de abril del dos mil diecisiete -------—--- 

ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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PARTICIÓN EXTRAJUDI 
BIENES EN DIVISIÓN Q 
LOS SEÑORES MARÍA LG 
PRIETO BLUM, AURELIO 
PRIETO BLUM E ISABELLA PRIETO 
BLUM 
CUANTIA US 31.364,00... - 

    

  

“En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los ocho días del mes de marzo 

  

del año dos mul diecisiete, ante mí, Abogado PABLO 
LEONIDAS CONDO MACÍAS, MSc, Notario Quinto 
del Cantén Guayaquil, comparecen por una parte, 
el señor JUAN CARLOS BLUM BAQUERO, quien 
declara ser ecuatoriano, Casado, ejecutivo, en 
calidad de APODERADO ESPECIAL de la señorita 
Cristina Maria Prieto Blumz calidad que legitima con 

la copia del poder que presenta para que sea 
agregado a la presente; el señor AURELIO XAVIER 
PRIETO BLUM, quien declara ser ecuatoriano, 
soltero, ejecutivo, por sus propios derechos, por otra 

parte, la señora HILDA MARÍA BLUM BAQUERO, 
quien declara ser ecuatoriana, divorciada, ejecutiva, 
por sus propios derechos, y, a mombre y 
representación de su hija menor de edad Isabella 
Prieto Blum, mayores de edad, capaces para 
obligarse y contratar, con domicilio y residencia en



  

1 ésta ciudad, a qui conocer doy fe por haberme    
2 presentado sus/S ektos de identificación, y, 

3 procediendo conil Sy entera libertad y bien 

4 instruidos de 1amamiéfaleza y resultados de esta 

5 escritura pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 
6 BIENES EN DIVISIÓN para su otorgamiento me 
7 presentaron la minuta siguiente S E Ñ O R 

8 NOTARIO En el protocolo de escrituras públicas 
9 que está a su cargo sírvase autorizar una por la 

10 cual conste la Partición Extrajudicial de bienes en 
11 indivisión, que se otorga al tenor de las siguientes 

12 cláusulas PR 1 M E R A- INTERVINIENTES - 
13 Camparecen al otorgamiento de la presente escritura 

14 pública las siguientes personas. CRISTINA MARÍA 

is PRIETO BLUM, quien declara ser de estado oral 

16 soltera, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

17 debidamente representada por su apoderado el señor 

18 JUAN CARLOS BLUM BAQUERO, AURELIO XAVIER 

19 PRIETO BLUM, quien declara ser de estado cxvil 

20 soltero, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

21 e, ISABELLA PRIETO BLUM, representada por su 
  

22 madre, señora Hilda María Blum Baquero, pot ser 
22 menor de edad, quien declara ser de estado c1vil 

24 divorciada, mayor de edad, de nacionalidad 

25 ecuatoriana Los antedichos comparecientes, en 

26 conjunto comparecen como sucesores del señor 

27 AURELIO XAVIER PRIETO BARRIGA, de quien son 

28 sus hijos, los cuales expresamente declaran que en
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calidad de “SUCESORES DE AURELIO, o 
PRIETO BARRIGA” La señora Hilda Mal ) 
Baquero comparece tambien por sus pLMAOS 
derechos en calidad de ex conyuge por los bienes que 
se encuentran mezclados en la masa hereditaria y 
que le correspondían liquidar de la sociedad 
conyugal que tenía con AURELIO XAVIER PRIETO 
BARRIGA luego de su divorcio- S EG UNDA- 
ANTECEDENTES - DosUno- El señor AURELIO 
XAVIER PRIETO BARRIGA falleció en la ciudad de 
Manta, Provingia de Manabí el diez de Enero del dos 
mil diecraera hal como consta de la copia certificada 
de la partida de defunción que se adjunta, sin dejar 
testamento de ninguna clase- Dos dos.- Que el y 
causante AURELIO XAVIER PRIETO BARRIGA, 

durante su vida adquirio varios bienes en diferentes 
épocas en estado civil de soltero, luego como casado 
y luego como divorciado - Dos Tres - Que el causante 
se casó el catorce de Febrero de mil novecientos 
noventa/ con la señora HILDA MARIA  BLUM 

  

BAQUERO, de quien se divorció el veintiuno de 

Octubre del dos mil cuatro, conforme constan de su 

acta de matrimonio y de la respectiva sentencia de 

divorcio, cuyas copias certificadas se agregan para 

que formen parte de la matriz de esta escritura 

pública, sim que hayan hquidado luego su sociedad 

conyugal - Dos cuatro- Que CRISTINA MARÍA,
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AURELIO 'SABELLA PRIETO BLUM, son 
1 

hijos del causaiGdgfonforme aparecen de las copias 

de cédulas, actas de nacimiento y acta de defunción 

que se acompañan como habitantes y por tanto 

herederos universales de todos sus bienes - Dos 

Cinco - El treimta y uno de octubre de dos mul 

diecisérs/' mediante Escritura Pública de Posesión 

Efectiva, otorgada ante el abogado Pablo Condo 

Macías, Notario Quinto del cantón Guayaquil, los 

herederos tomaron posesion de las acciones que el 

causante dejó de las compañias CIMEXPRIBA SA y 

PRIETO BARRIGA SA SOPRIBA, y de las 

participaciones en la compañía ORO DEL MAR OMAR 

C LTDA, que se detallan de la siguiente manera dos 

mil quinientas acciones de la compañía CIMEXPRIBA 

SA y ciento tremta acciones de la compañia PRIETO 

BARRIGA SA GSOPRIBA, todas las acciones son 

nominativas y ordinarias, de un dólar de los Estados 

Unidos de América Cada una Y, nueve mil 

ochocientas setenta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatros centavos de 
dolar de los Estados Unidos de América Cada una de 
la compañia ORO DEL MAR OMAR C. LTDA. 
Dos seis - Que es voluntad de los intervimientes 

separar el patrimonio que le corresponde a la señora 
HILDA MARIA BLUM BAQUERO como sus gananciales 
en la sociedad conyugal que tenía formada con 

AURELIO XAVIER PRIETO BARRIGA — mientras



    universales - - ERCERA DESCRIPCION des Y / 

BIENES.- Tres uno - DIEZ MIL PARTICIPACIONEA 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ORO DEL MAR OMAR € 

LTDA - A) 
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Mediante escritura pública otorgada el 

exmco de mayo de mal novecientos ochenta y dos, ante 

el abogado Eugenio Santiago Ramírez Bohórquez, 

Notario Vigésimo Octavo de la ciudad de Guayaquil 

LTDA 

se constituyó la compañia ORO DEL MAR OMAR € 

. con un capital 

dividido 

de doscientos mil 

en doscientas 
aa 

sucres 

participaciones iguales e 

indiwvisibles de un mil sucres cada una B) Mediante 

05 a 

: las 
escritura pública otorgada el veinte de diciembre de 

mil novecientos ochenta y tres, ante el Doctor Milton 

Serrano Aguilar, 

4 17 A Machala, 

Notario Primero de 

el señor 

la ciudad de 

AURELIO XAVIER PRIETO 

BARRIGA adquirió tremta participaciones sociales, 

de un mil sucres cada una, por la cantidad de treinta 

20 mil sucres - C) Mediante escritura pública otorgada 

el vemtiocho de 

2 

septiembre 
ochenta y nueve, 

de mil novecientos 

ante la abogada Betty Gálvez 

23 Espinoza, Notaria Tercera de la ciudad de Machala. 

24 se aumentó el capital y se reformó el Estatuto Social 

25 de la compañía ORO DEL MAR OMAR C. LTDA, en 

26 dicho acto el causante, suscribió cien nuevas 

27 participaciones iguales e indivisibles de 

28 sucres cada una- D) 

un mil 

Mediante escritura pública



  

otorgada el      siete, ante y TÁ 
Notario Segundo de la ciudad de Machala, se 

  

aumentó el capital y se reformó el Estatuto Social de 

la compañía ORO DEL MAR OMAR C_ LTDA , en dicho 

acto el causante, suseribio mil, trescientas nuevas 

participaciones iguales e indivisibles de un mil 

sucres cada una, encontrándose en ese momento ya 

casado en primeras nupcias con HILDA MARÍA BLUM 

BAQUERO; Ej) El doce de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete, ante el Doctor José 

Javier Cabrera Román, Notario Segundo de la ciudad 

de Machala, el socio Francisco Prieto Barriga, cedió 

a favor de la señora Hilda María Blum Baquero de 

Prieto, ciento tremta participaciones iguales € 

indiwisibles de un mil sucres cada una, y, el señor 

Aurelio Xavier Prieto Calderón, cedió a favor del 

socio Aurelio Xavier Prieto Barriga, cuatrocientos 

cuarenta participaciones iguales e indivisibles de un 

mil sueres cada una - F) Mediante escritura pública 

del diez de junio de dos mil dos, ante el abogado 

Eduardo Alberto Falquez Ayala, Notario Séptimo de 

la ciudad de Guayaquil, la compañía ORO DEL MAR 

OMAR C LTDA, convirtió su capital de sucres a 

dolares de los Estados Unidos de América, aumentó 

su capital y reformó su Estatuto, en dicho acto se 

estableció que las participaciones de la compañia 

serán de cero punto cuatro centavos de dólar de los



1 Estados Unidos de América, que el € 

suscribió ocho mil nuevas participaciones [df 

punto cuatro centavos de dólar de los 

  

Unidos de América cada una, más las mi 

ochocientos setenta que ya poseía, lo hacen 

propietario de nueve mil ochocientos setenta 

participaciones y la señora Hilda Maria Blum 

Baquero propietaria de ciento treinta 

0
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participaciones, dando un total de diez mul 

10 participaciones - G) Al haber adquirido el causante 

ll todas las participaciones descritas mientras estaba 

12 casado en comunión de bienes con la señora HILDA 

13 MARIA BLUM BAQUERO, a la fecha de su divorcio, 

14 esto es, el veintiún de octubre de dos mil cuatro, le 

15 corresponde a la señora HILDA MARIA BLUM 

ló6 BAQUERO, el cincuenta por ciento de las mismas 
  

17 como sus gananciales en la sociedad conyugal que 

18 tenía formada con el causante AURELIO XAVIER 

19 PRIETO BARRIGA, esto es, cuatro mil novecientos 

20 tremta y cinco participaciones, y. el otro cincuenta 

21 por ciento corresponde a los herederos del causante 

22 CRISTINA MARÍA, AURELIO XAVIER e ISABELLA 

23 PRIETO BLUM, esto es, cuatro mil novecientos 

24 tremta y cinco participaciones, a las que deben 

25 sumarse .as ciento tremta participaciones que no 

26 forman parte de la sociedad conyugal puesto que el 

causamie AURELIO XAVIER PRIETO BARRIGA las 

adquirió antes de casarse y que también 

y 3 
ÉS 3
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correspo: erederos lo que da un total de       
cinco mail nco participaciones - Tres.dos - 
OCHOCIEN S MÉREINTA Y CUATRO ACCIONES DE 

LA COMPAÑÍA CIMEXPRIBA SA- A] Mediante 

escritura pública otorgada el diez de diciembre de 

dos mii dos, ante el abogado Jorge Vernaza Quevedo, 

Notario Décimo Quinto de la ciudad de Guayaquil, se 

constituyó la compañia CIMEXPRIBA SA, con 

capital social de dos mil guimientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en dos mil 

quimientas acciones de un dólar cada una, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantd de 

Guayaquil, el quince de enero de dos mil tres; siendo 

los accionistas constituyentes el señor Aurelio Xavier 

Prieto Barriga, propistario de mil doscientas 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas, y el 

señor Pablo Fernando Prieto Barriga, propietario de 

ml doscientos cincuenta acciones ordinarias y 

nominarivas.- B) El causante a la fecha de la 

constitución de la compañía CIMEXPRIBA SA, 

estaba casado en comunión de bienes con la señora 

HILDA MARÍA BLUM BAQUERO.- C] El causante y la 

señora Hilda Maria Blum Baquero, se divorciaron el 

vemtimno de octubre de dos mil cuatro, porque le 

corresponde a ella como sus gananciales en la 

sociedad conyugal que tenta formada con el causante 

AURELIO XAVIER PRIETO BARIIGA el cincuenta por 

ciento de las acciones que adquirió la sociedad
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     conyugal en el capital de la compañia CIMEXP) 

SA, sin embargo, de la anformación de la comp $ 

CIMEXPRIBA S A que consta en la página web ES Dos 

Superintendencia de Compañias aparece que el 
diecinueve de junio de dos mul seis, el causante 

transfirió seiscientas veinticinco acciones a favor de 
su hermano RICARDO PRIETO BARRIGA, lo cual no 
recuerda haber autorizado la señora HILDA MARIA 
BLUM BAQUERO En base a la información antes 
referida, a esa fecha, ochocientos treimta y cuatro 

acciones era de propiedad del causante AURELIO 

XAVIER PRIETO BARRIGA, ochocientas tremta y tres 
acciones son de propiedad del señor PABLO 
FERNANDO PRIETO BARRIGA, ochocientas tremta y Y 

tres acciones son de propiedad del señor RICARDO 
PRIETO BARRIGA - D) Luego del fallecimiento del 

causante, cuatrocientos diecisiete acciones son de 

propiedad de la señora HILDA MARIA BLUM 
BAQUERO, como sus gananciales en la sociedad 
conyugal que tema formada con el causante 
AURELIO XAVIER PRIETO BARRIGA y las 

cuatrocientos diecisiete acciones restantes son de 
propiedad de jos herederos del causante AURELIO 

XAVIER PRIETO BARRIGA los señores CRISTINA 
MARÍA, AURELIO XAVIER e ISABELLA PRIETO 
BLUM - Tres tres - CIENTO TREINTA ACCIONES DE 
LA COMPAÑÍA PRIETO BARRIGA SA SOPRIBA - As1 

también, que AURELIO XAVIER PRIETO BARRIGA al
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SOPRIBA, 

  

¿CIAVa 

ES 2 E ds 
DAS 

la compañ 
el cuatro de juho de mail 

EY 
TO BARRIGA SA Pi 

novecientos 

noventa y seis, adquirió mil acciones de un valor 

nominal de un mil sucres cada una, posteriormente, 
el catorce de jumio de dos mil uno, suscribió nuevas 

acciones producto del aumento de capital y con la 

conversion a dólares de los Estados Unidos de 

América, por lo que al haberlas adquirido mientras 

estaba casado en comunión de bienes con la señora 

HILDA MARIA BLUM BAQUERO, a la fecha de su 

divorcio el venntiuno de octubre de dos mail cuatro, le 

corresponde a ésta como sus gananciales en la 

sociedad conyugal que tenía formada con el causante 

AURELIO XAVIER PRIETO BARRIGA, el cincuenta por 

ciento de 

conyugal 

las acciones 

en el capital 
que adquiriá la socie dad 

de la compañia PRIETO 
BARRIGA SA SOPRIBA, esto es, sesenta y cinco 

acciones para cada uno, quedando la diferencia esto 

es, sesenta y cinco acciones a favor de los herederos 

del causante CRISTINA MARÍA, AURELIO XAVIER E 

ISABELLA PRIETO BLUM- CUARTA PARTICION- 

EXTRAJUDICIAL - 

comparecientes, 

Con “tales antecedentes, 

en las calidades invocadas, 

los 

han 

resuelto, de común y mutuo acuerdo, partir o dividir 

las 

compañías 

de 

referidas 

tal 

ORO DEL MAR 

CIMEXPRIBA SA, y PRIETO BARRIGA S.A SOPRIBA 

forma que queden 

participaciones y acciones de 
LTDA., OMAR € 

identificados 

las 

los
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patrimonios de la señora HILDA MAR 

BAQUERO, como ex cónyuge del causante y! 

corresponden en un cincuenta por ciento e 

gananciales en la sociedad conyugal que tuvo 

formado y que nunca liquidó y el patrimonio que 

corresponde a sus hijos como herederos únicos y 

universales del causante Cuatro Uno - BIENES DE 

LA SEÑORA HILDA MARIA BLUM BAQUERO Uno - 

  

   
novecientos treinta y cinco 

  

participaciones sociales en el capital social de la 
compañía ORO DEL MAR OMAR € Ltda, de un valor 

  

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, Dos- Cuatrocientos diecisiete 

acciones de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de America cada una en el capital de 
la compañía € RIBA SA, Tres- Sesenta y 
cico acciones de un valor nominal de un dolar de 
los Estados Unidos de América cada una en el capital 

de la compañia Prieto Barriga SA  SOPRIBA- 
Cuatro dos - BIENES DE LOS HEREDEROS DEL 
CAUSANTE, CRISTINA MARÍA, AURELIO XAVIER e 
ISABELLA PRIETO BLUM Uno - Cinco mil sesenta y 

cinco participaciones sociales en el capital social de 
la compañia ORO DEL MAR OMAR C Ltda, de un 

valor nomival de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América; (Bos [Cuarrocie tos 

  

diecisiéte acciones de un valor nominal de un dolar diecisiete accione: 
de los Estados Unidos de América cada una en el 

    

Y 

mn



  

capital Tres - 

  

sesenta y cinvo ipgénes de un valor nominal de un 

dolar de los Estados Unidos de América cada una en 

el capital de la compañía Prieto Barriga SA 

SOPRIBA- C U A R T A- ACEPTACION- Los 

comparecientes manifiestan que aceptan el contenido 

de todas y cada una de las cláusulas establecidas en 

el presente documento, por así convenir a sus 

intereses - Q U I N T A- AUTORIZACIÓN - Los 

intervinientes autorizan a los abogados Roberto 

Rovayo Vera, Luis Lozano Pinto, Alberto Macias Pano 

y Fabricio Vega, para que puedan marginar e 

inscribir la presente Escritura Pública en el Registro 

de la Propiedad y Registro Mercantil de ser el caso - 

Anteponga y agregue usted, Señor Notario, las demás 

formalidades de ley para la valdez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública - 

(Firmado) Roberto Rovayo Vera, ABOGADO ROBERTO 

ROVAYO VERA, matrícula número cero nueve- mil 

novecientos noventa y dos- ciento catorce Foro de 

Abogados” - (Hasta aquí la Minuta que queda 

elevada a escritura pública) - ES COPIA - Se agregan 

los documentos habilitantes correspondientes - Por 

tanto, los señores otorgantes se ratificaron en el 

contenido de la Minuta inserta, y, habiéndoles leído 

yo, el Notario, esta escritura de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE BIENES EN DIVISIÓN: QUE 

HACEN LOS SEÑORES MARÍA CRISTINA PRIETO



PRIETO BLUM en alta voz, de principio 2 

  

2 

3 otorgantes, éstos la aprobaron y fu 
4 unidad o y conmigo, de todo loc 

   
   
   

5 te- 

A o 7 
Poeta. Cond da 

00aponte 3 
NOrAHO ste , 

ciegos 9 LOS BLUM BAQUERO, APODERADO 

2 10 IAL DE MARÍA CRISTINA PRIETO BLUM - 

11 CC $ 0907856330. / 

12 CV $o004-027.- 

      

7 16 AURELTO XAVIER PRIETO BLUM - 

17 CC D42MB5677 , 

1 CV 4379048, 

  

22 HILDA MARIA BLUM BAQUERO, POR SUS 

23 PROPIOS DERECHOS Y EN REPRESENTACIÓN DE 

24 SU HIJA MENOR DE EDAD ISABELLA PRIETO BLUM - 

25 00 CAOS aso d 

26 CV 4006-25 

Ab Pi 

 



  

  

    

PURA ABE SgE 

   

    

he COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
SS ¡F/REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

10S L 'AÑIA 

=T T2ODE Tuepinas NACIONALIDAD. | sa ¡pesmicacón some | BOE | caras fr] 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 

        
  

Se des canslaroa cue, la presente nom.na de socios olorgada porel Regutro de Sociedades de la Supenntendancia de Compañras_ se efecida fen,ondo 
“an Suert la aresento en tos aíeulos 18 y 71 da la Lay de Compañles, que no extingue ri genera asrechos resparto de la ulgndad elas partopacores 
ya que enslán 112 parao sagutdo, del misma cuerno legal mmspecto de la casián de partcipuciones se dise.” En es hbro respecto ge la cempañla se 
InScroá la cesión y practicada ésta Se anulará al certicado de aportación corespondante extendiéngose uno nuevo a favor del cesicrasio y 
Dasde luesa el párrafo Anal dal clado artculo determing adicionalmente que *De la escrlura de cesión sa sentará razó1 al margen 98 a ndcripcron 
reserera a a construción de la socieden 381 como al margen de la masnz ds la escritura de congtiucion en sl r3sparivo protocalo del notano” De la 
“xpasaco se Infra que es ge exclusiva resconsatilidad de los representantes legals de las compañias da respossblidad mitad ss como de los 
Ray sradoros Mercantles y Notanos ca e acto da segitro en las bros antedichos y marginacones raepectras formalizar la casión de parorpacones de 
las mismas corspañías de comerlo 

    
    
          

  

    

En el umd esta Insttución gs contra societano no asuma raspacto de le veracidad y legalas de las casrones de portspaciones resronsatildad alguna 
y dj a salvo las varacianes que sobra a propiedad de las miemas puedan ocurnr en el futura pues acorde con lo presto an el A7, 256 de la Ley de 
Compañay  orginal 3* los administradores 0 les compañías son solidonamenta responseblos para con la compañia y tercoros "De la axastencia y 
exactiud de los libros de la compañía” Exacta que pueda ser verificada porla Supenntandencia 

FECHA DE EMISIÓN 10/03/2017 12 14 22 

Fs abigadió” de la parsana o servidor publica que recibo este documento valiasr su autenticidad ingresando al portal wab 
vesw supercias.gob ec/ponalnformaciontveríñica php con al siguiente código de sagundad 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES ALO, 

No de Expediente 

No de RUC de la Compañia 0780096452001 

Nombre tie la Compañia PRIETO BARRIGA 8.A. (SOPRIBA] 

  

  

  

  

  

  

  

            
  

T TIPODE 1 ma. |DENTIFICACIÓN AOMBRE nacionanman | Teonó, | cara — | ALEBIDAS. ds 
í BARRIGA TORA ANGELA DEL PERSETOS " cn $ | arocoozass a EomooR | moon $160 N 

2 0101539108 8USTOS CARPIO LORENA DEL ROCIO. ECUADOR. NACIONAL $ 1300000 

Loa 0701788818 PRIETO BARRIGA ALBA ELENA. ECUADOR NACIONAL: 5130000 N 

7 s PRETO BARRIGA AURELIO AER a - mn EN ES E $100! N 
Ls T omorras42 | PRIETO BARRIGA JORGEFRANCISCO ECUADOR HACIONA. 51300 | N 

«o | oromasess | erro marmnariarDo aroo | ecuanor | naciona y giaooe |]       
  

: CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)S 

Se dera constancia que la presente nómina de soolos otorgada por el Registro de Sociedades 08 la Superintendencia de Compañvas, se efactza teniendo 
e cuenia lo presorta en los aruculos 18 y 21 de la Ley 8e Compañías que no extingue 1 genera Gerecnes resnecio de la tiulandad da las partlpaciones. 
ya que, ener Art 113 pérrato segunda cel nero cuerpo l6gal, raspacto de la cesión de partcipaciones sa dice" * En el ro respectwo de ta compañia se 
nscroira la costa y practicada ésta se anulará el ceriicado de aportación correspondiente extendiéndose Uno nuevo a favor del cesionana" 
Dasde luego, 0l parao nal del tado artcato determina saicionsimente que De la escyitra de cev'ón se sentará razó1 9l margen de la Inscsipclon 
úefarenta 8 ls constuución de la socradag así como el margen 6 la mainz de la asctura da corgtiución an el respecto pratocola del norario Dallo 
axpesado se infare que es de exdluewa responsablidad de las representantes legelos de las compartes de rasposeulidad limitada así como de las 
Registradores Marcaniles y Notanos con el acto do registra en los libros entecicnos y marglnaciones respectuas fornatizar la ceston de participaciones de 
las musmat compañías de comercio 

  

En tal sind ost Institución de contal sacistano =0 asumo respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de partoypacones responsamudad alguna 
y deja 2 salvo las vartaclorss que sotve la propuedad de las mismas puedar ocurrir en el futuro pues acorde can la presento en el Art 258 ue la Ley 09 
Gampamias orqmal 3" los admmstracores de las compañias son sondaramente responsables para con lo comparsa y terceros. De la existencia y 
xacitud de los bros de la compañla” Expottua que pueda sar venficada por la Superintendencia 

  

FECHA DE EMISION 10/03/2017 43 00 04 

Es abigación de la persona o serudor público que recba este docunrento validar su autenticidad ingresando al portal web 

AAA 
S0091175214 

10/03/2017 123732 VÍ



  

    

ES] Secos 

  

No de Expediente 

Nombre de la Compañía CIMEXPRIBA S.A 

Situacion Legal ACTIVA 

  

  

  

    

| mo. [inermieicación NOMBRE A Pro 
TT PRETO DARA RECO AMEN Su Poo EE a Ta] 

2 | orowracazo | PRETOBARMA RARO FERANDO | eouooR | nacion somo N 
3 DTDITOSBSA — | PRIETO BARRISARICARDO ANTONIO ECUADOR — | mAcioNaL $ 03350 no]           
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 

Se de constancia que, la presenta noma ds socios otorgada por el Registro de Sociadades de sa Supermtendencia de Compañías se efectua terjenda 
sn cuente lo presento en os artículos 18 y 21 de la Lay de Campeñas que no axingue ni genera derechas respecto de a ttulandad de tas participaciones 
a que, en el Art 113 párralo segundo del mismo cuspa legal, respecto dela casign de partcipacionas 6 dice * En al libro respectiva de la compañía sa 
inscribir la cesión y practicaca Seta so anulará l cerificado de aporación corespondenta extendiéndose uno nusvo e Fevor del ceslerano" 
Dese luego el párrato hnal ds) credo antcaño astermns ocicionalmente, que "De lg escritura de cesión se sentera razón al margen de la insergcion: 
efacente a la constitución de la sociedad así como al margen de la matiz de la escritura de congbtución en sl respectivo protocolo det notario" Da lo 
expasado 99 infra que es da exclusiva responsaniliad de los reprasentantes legales de las compañias da rasposabiidad Ímitada, es! como de tos 
Asgisadores Merzantlas y olas on lato de regir en os bros antcios y mergnacionasrospectvasfomaizar la cesión d petpacenes de 
las mismes compañías de comersio 

  

    

  

Ental virtud esta Insthución de contra gocietarío no asume respecto de la veracidad y legallgog ce las cestonas da participaciones responsabiiead alguna 
y deja a selvo lgs variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocur en el futuro pues acorde can lo prescrlla an sl A 256 de la Ley de 
Compañias ordinal 2” los admiradores de tas compañlas son scleriemente responsables para con fa compañía y lerceros “De ta axstencia y 
practtud de los lbros de la compañía" Exactitud que puede Ser verificede parla Supsdelanenela 

FECHA DE EMISIÓN 10/03/2047 13 04 06 
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weaw supercias gob estpartalmformecionventica php con el sigulente codigo de seguridad 

0001175228 

Y 

108/2017 12:41 30



  

SRT |. > sserennarro ronemoose nues 
» | 0 ¿o PROMENIENTES DE HERENCIAS; LEGADOS Y DONACIONES 

AER 

GATE 

    
  

  

  
  

    
[200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
DENTIIEACIÓN OR CENTRE AEREDERO, LESATAO O BONATANO) 

PSU AO 
  

  

  

  

    

  

    
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  
  

    
  

  

          
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
    
  

  

  

  

  

  

            

encima NN 
Pa A me REO 1 

'OENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DES CONTRIBUYENTE (Vitor, Caer Apoirado) 
e [PR [as Ea 
borja iaa PP Je , 
NDENTIRICACIÓN DEL CAUSANTE Y BETA SUCESIÓN 
ia al 

y [ar [rss PAE 
a [uo A | E 

+ E oa 

e PER SRA AA A 
A T> Lp | Aun y 

==] EJ 5] El 1 
Cia par E ] 

[550 INGRESOS Y EGRESOS. 
[ aran mame PATMOO MENO WaSR DEIA PORCIÓN 7 
[necios pomor 2 ] a] | an | mm 

: AVAL COMERCIAL TOTAL 
esmas .2 aa sea a a 
Iveco 25 ao 34 amoo [a aan 

Lunes = 22m sm 
amaron > cm 5 no | Ta 

[OS TADVEES ÑO PRA NENAS) _ — 
meo TOTALPAGO O Basto Manto asúmoo | 

A O EE EOS a ma => 

TENA A Pr rr 0 sn Tar == 
SES SO CN SEE cc om | ES 50 
E - Sa = 

[ TE 5 
  

  

    
      La presente formació epoca an la base da óntas del, contame a dechacon roza por el czctrbuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR. [ NÚMERO SERIAL. FECDR RECAUDACIÓN Página 

some] ena EEE pa >] - 

  

  
  

 



| ERECCIÓN LA DESUCCIÓN COMES E INCA 

  

DEBES SÓLO PARA DONACIONES] 
  

spueión rorcencos cusco rios 
    

  

  

  

    
O - 

LS LN [us GRS DE iNPUErO 
  

  

  

[aseraoroncónequeos mass | aa una 
UnA sI O 0 

reo Lara uso 40924 > 
  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  
  

    

  

          
  

  

  

  

  

| Nuemesiinas a, e 
Lol m0 Ss 

[remarca  DÉBO SACARLO, AMECTIVO Y TRAS FORMAS DE AO ad 

hermes e 
DETALLE DEMOTAS 

[Jo 0 je ma Ea Jus 5 

dr tn od tt ctm coman cas | 

E aa 2 
 



    1? gOMEROBANTE DETRANSAGCIÓN 

   



  

  

    

        
DECLARACION DEC IMPUESTÓA LA RENTA Sogiu: ur eS rada a IE 
  

  

300 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

E CONTAIEUVENE A TEENTIICACIÓN DEI 

E ES (tras 

1200 EDENTIFICACION DE LAS PARTES. 

  

  

  

  
  

  

          
  

  

  

  

  

  
  

    
          
  

      
        
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

                 

    

[E e arereremas 
ad PE [jaa Ee=aS 
DEATIEICACIÓNDEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CORTES (ir, Coredar 3 AFaderado) 
TREO NRE Nor pro presa E 

jaa y pa 
OEA DESTE VETA SUE 
CERES Sac > rra me 2 er mao ret a ia EPA 
pora —l a Fans Al cos y [aaa ] 

¡IDENYIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN. 1 
O ETE ERSTEca ras |, [500 ] 
> Pear OS AS i PA] ! n Ta Le 
rra A pra | 

OO INGRESOS VESREROE ] 
— DESCRIPCIÓN TA rúmero PATRIMONIO NETO, VALOR DELAFORCIÓN | 

ars =] =] == z 
NN AVALÍO COMERCIAL VOTAL 

ras > eE ES 
ro acc —: EJE a 

numeros sm | 2 
mr manas En Sar La N 

cuece se E al 5 

a DEVELOPING 
TO Í TOTAL PAGO Y GASTO MONTO ASUMIDO: 

[WRRITOS PERDIENTÉS DE PAG 05, CASAN CUBIERTO POR HIMDEROS INCLUYE noc upon |, 0 

a] + 
Pee Tema = 

soma a] mn 

4) tn brocentunfomación reposa enla pee de datos del SR, conforena la dcisacion esizada por e conrtayaste 

E CODIGO VERIFICADOR L NÚMERO SERIAL. FECHA RECAUDACION Pógina 

econ | sas aros : 

  

  

     



  

         DEDUCISLES (5010 PARA DONACIONES: 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

      

    
  

  

      

          

  

    
  

  

  

t enarocnicnonro men | [io == 
PO A e o ml a araummenmo pira a = 

[Boc CÁLCULO DEL IMPUESTO A 8 - 
A me a arras . a 

scores > 
nn mn A 
uña VALORES APAGAR Y FORMAS DEPAGO| | 

! [roTaL BOsTO a AGR man | sn 

obrar AA 2 

ode SO a. 
o ricas 5 ve mu 

[reamiracero Jos . 
DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO: 

da peseta cación poo so deditos de St, coo adoración alado por el ota ; 
coerción | menos recon necsuación — | vaga 
  

  

  A] | OBS 10J0872016 2



  
c
a
n
e
 

1, 
t
i
 

  

  

A A A A A ra 
  

    
        

  

  

  

      
  

   

  

CU
EN
TE
 

| 

ms
n 

CO
PI
A 

  

 



   . otiemorea e ig 

JEGLARACION DEL.IMPUESTO A Lá RENTA SOBRE INGRESOS 

    

100 IDENTIFICACIÓN DELÁ DECLARACIÓN 
  

  

h 200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

YT me Za A 
e Era     

  [DENTMEACÓN DA CONTADUVENTE (AEREDERO, LESATAIO O DONATARO) 
    
  

      
  

  

  

    

  

  

  

  

      

  
  

  

              
  

    
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  
  

  

  

        
  

  

  

  

  

        
        

CEE Se [NCAA [peas] 
a A pi TT LS 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutr, Curador 9 Apoderado) a cian 
rn pra A 
IDENTIFICACIÓN DEL LL Y DE LA SIICESIÓN. ] 

E ii a A Ñ ES od E EPR E 
aaa o a 

el rs 
[IDENTIFICACIÓN DEL DOMANTE Y DE LA DONACIÓN EE a 

ES A Sa 
E a] Pa Tp 
A ==] Ea dr 
aaa 
E DESCRIPCIÓN PATRIMONIO NETO T VALOR DELA PORCIÓN. 

E y AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

EE % Do sj So 
ua > majo |» sm 
[PD aGn qevS DARTE 11s a amo | sa? 

[500 DEDÚCIBES (SÓLO PARA HERENCIAS] 1 

ro TOTMDAGO O AA mois 

[rumor errors on 05, CAST CAE PO RIDER AE ESOO RSC) sn ml e o .n 

[nas trans Y GASTOS DE SECS (ESTE DEMAS FEMOIDES EAS UNTSOMLES) .. — 0d 0 

pa Le Tus 5 | - 
mo | =] 

  

    
  

o presente informacion reposa en la base de datos del SI, confoyrne la declaración realizada por el contribuyente y 

  mena 7 NÓMERO SERIAL. FECHA RECAUDACIÓN 
      RIDECAEO12A0839L I 

  
SIA 10/08/2016 ] 

Página   1 

 



  

  

| A a 
DEDUCIBLES (SÉLO PARA DONACIONES) 7 
acoso ameno remono rio | [7 
[anar ar E 

  

  

  

| (500 CACUES SEL IRAUESTO 
| ARCE [omoectagayo a Je asa 
) Je ero cer de A 
| $ rms a Ex 

  

  

  

  

  

   eso coo 0 
  

  

[500 VALORES A PÁGAR Y FORMAS DE 
  

  

  

        

    

  

  

  

  

! sao eo a + 

1 [rara meuesTO sar eo | o 0% 

haa 5 = 
TA 
[ao ENE . 

a ninia a = 
[eeninacer Ri = 

: DETALLE DENOTAS DE CREDO 
T= Te : 

  

          

CÓDIGO VEREFICADOR. 

ODECROOI240839% ! 

  

momorea 
| EraceeRza ! 

La presente informacion reposa en la haa de datos del SAI, conforme 13 dectaración realizada por ey contribzuyente 

FECHA MECAIDACION Página 
  

1ofORizG16 

| 
| 
I 

ho



mella: 

    

N? de certificado 177-011-82915 

    

  UI   ROA 177-011-82915 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Taomimcación y Cedilacion Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 0907856330 

Nombres del ciudadano: BLUM BAQUERO JUAN CARLOS DAMIAN 

Condición del codulador CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION! 

Fecha de nacimiento" 12 DE ABRIL DE 1964 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING MECANICO 

Estado Civil, CASADO 

Conyuge: VILLAGOMEZ URAGA DANIÉLA MERCEDES 

Fecha de Matrimonio" 15 DE DICIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre" BLUM NARVAEZ JUAN GUILLERMO 

Nombres de la madre BAQUERO BARBERAN MARÍA ANTONIETA 

Feoña de expedición: 12 DE ENERO DE 2013 

información cerificada ala Jecha 8 DE MARZO DE 2017 
Eno? PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL NTS GUAYAS GUAYAQUIL 

Validez, onocida Ej 

ds EE. eS pa Rosen Ema 
Lacan Ecuador 

      

og _lorgo Toya Pueries 
Director Ganeral del agjstso Cin I8onliicación y Cadulac-ón
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€ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia 
Dirección General de Regustra Civil, Identificación y Cedulación 

eN a 
7 So 

Ed 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE: 

Número único de identificación: vous, 

Nombres del ciudadano: PRIETO BLUM AURELIO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento 28 DE DICIEMBRE DE 1996 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Inatrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

  

Fecha de Matrimomio   

Nombres dei padre: PRIETO BARRIGA AURELIO XAVIER 

Nombres de la madre; BLUM BAQUERO HILDA MARIA 

Fecha de expedición. 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información cerifcada ela techa $ DE MARZO DE 2017 
Emsor PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS GUAYAS GUAYAQUIL NTS GUAYAS - GUAYAQUIL 

Validez, 

ea a —, Reason: Fama Lssanan tudo 

N' de certficado: 177-012-07044 

   
  A .. -<EE 

177 012-97044 Director Géneral del Regrstro Cil Idontiicaccón y Cedulación 
Pagumento frmado elscissricarmante, — 
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Guayaqun, 08 MAR 2617 
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cla REPÚBLICA DEL ECUADOR Bi 
Dirección Generzi de Registro Divi Meniicación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero único de identificación: 0908356504. 

Nombres del cludadano: BLUM BAQUERO HILDA MARÍA / 

Condición del cedalado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO (E 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción” BACHILLERATO 

- Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil DIVORCIADO 

CÓNyUga” o 

Nombres del padre" BLUM NARVAEZ JUAN GUILLERMO 

Nombres de la madro BAQUERO BARBERAN MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2016 

Informacion certificado e a facha A DE MARZO DE 2017 
Emsor PABLO LEONIDAS GONDO MACIAS - GUAYAS GUAYAQUILAT 5 - GUAYAS GUAYAQUIL 

   

Ne cercado 170-011 69151 . yr 

A E 
170-011-83134 Drrecior General del Reguelto Civil Igonliicación y Cactlación   
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1 
CERTIFIGO Que con.numeró de registro de mscripcion D-450-000038-31 en ECUADOR provincia 
de MANABI cantón MANTA parroquia TARQUI y con fecha 11 DE ENERO DE 2018 éstá inscrito el 
registro de defunción de - 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO AURELIO XAVIER PRIETO BARRIGA NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, SEXO MASCULINO ESTADO CIVIL CASADO EDAD 54 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO ECUADOR prowncia del MANABÍ cantón MANTA 
parroquia SAN MATEO 10 DE ENERO DE 2018 7 
CáBza DE LA MUERTE ASFIXIA POR SUMERSION DOCTOR GUE,DECLARA LA DEFUNCION 

  

   

DRAELAURA VILLAVICENCIO CEDEÑO REG MEO 1008-14 EN a 
EE 0 
VRSNEUGE SOBREVIVIENTE FANNY ALEXANDRA SUAREZ “Sigan con cédulalcasaporte No 
$8 3Te3087 ES 
sE » 

z 
<ÓnBRES Y APELLIDOS DEL PADRE AURELIO PRIÉTO CALDERON con cedula/pasaporte No 
=grod1erera - 

De
 

Y
 on cedula/pasaporte No 0700007453 

Nombres y Apellidos de quien sohato la insonpción MARIA FERNANDA MD A de Sor o: debi cecula/pasaporte No 1304031258, nacionaliéad ECUATOR RAS cesta porocoma precegsrte s igual la 
“onginat que se me sxhiben, quedando en mi arctivo 

= s fotocopla igual . 

    

  

     

  

IL omnes IBA 
A 

  

ma viga y Fecha se Dama E US MANTA, 1008 ENEROBE 2016 0? 10 0En0 cn Os COS DE LACIÓN 

 



   
   

003208 dsceasesno 
E" sacro eos ua aa 

    

Ena 2 
    

E RARAS 
DOY FE: De contommigar cor. 21 AUmMECSI Sto. del Art 15 qe la Ley Notatat la totocapte arncademte “es igual 2% original que se me axbihas fotocopia Igual 

Le 

    
aya, 

Ab, Pablos TA 
Soi o a ent Se Ci Sugar 

  

   



  
  

1 
01000 

ara 

  
      

-ouarenta y o0ho- 

   

34 
E
 

or 
merda, 

e
 

s
i
 

AS 
SIÍAMON 

Y
 moy 

5 
I
N
D
I
C
A
N
 

12060       E
 AA, 

porn 
5 

red 
rito 
o
 

7
 
M
O
M
I
A
 

130 
vana 

- 
ar 

E
Z
 
P
a
 

pa 
s L
a
 

ormownors 
Ps 

e 

norsajard 
Sp 

    

t
i
r
 

A
S
 

             sl 
1
0
 c
t
s
 

e
r
e
 

7
 

E
a
 
a
u
d
e
 
3
 

> 
A
s
i
a
:
 
o
n
e
 

e
 

A
 

     

A
 

FULNOD 
130 
S
O
I
 Y 

               

P
t
,
 

     

c
o
b
e
r
t
i
z
o
 

Fo" 
$ 

+ 

¿2 
-OINOMIEIVA 36 

2 
v
a
d
a
 

a 
PEO 

p
a
 

 
 

         

SIND 

           

  
 



  

  

+ a lo gear 38 
sceden 225 gualala 
asndo en my archivo 

DOYFE De contomidas * 
dí la Ley Notanal la Hotocopi? ” 

Sogial que $e pre exhibe 6. 
Totecooia ga 

Gueyagil, 

- y 

  

      

 



    

  

   
go ante mí, en fe de ello confiero esta SEMÁ 

CERTIFICADA, que sello y firmo en veinte (20 les 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACI 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. PARTICIONES EXTRAJUDICIALES Y 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

¡ÓN 

  

[TRÁMITE NÚMERO. 1658 

    

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO 1196 
FECHA DE INSCRIPCIÓN, 20/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 120 
      REGISTRO LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2__DATOS DE LOS INFERVIMENTES 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

        
  

  

Identificacion Nombres Calidad en que comparece 
0923485677 PRIETO BLUM AURELIO XAVIER -Z. | HEREDERO 

[0535268328 PRIETO BLUM ISABELA HEREDERO. 
0908336504 ELUM BAQUERO HILDA MARIA | BENEFICIARIO PROPIETARIO 
0918203357 PRIETO BLUM CRISTINA MARIA 7 | HEREDERO 

3_ DATOS DELACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 
CONTRATO 
FECHA ESCRITURA, 08/03/2017 
HOTARIA NOTARIA QUINTA 
CANTÓN DE NOTARÍA GUAYAQUIL 
HOMBRE NOTARIO AB PABLO CONDO MACIAS 

4 CARACTERISTICAS DEL BIEN 
Bien Caractenstica Deserpcion 
  

Participaciones 

  

Parhcipaciones 

    

5 065 PARTICIPACIONES DE O 0 
CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA 
PARA LOS HEREDEROS Y 4935 
PARTICIPACIONES QUE Da 
REPRESENTAN El 50% QUE LE 
CORRESPONDE COMO 
GANANCIALES A LA SEÑORA HILDA 
BLUM BAQUERO   

Pagina 1 de 2



  

5_ DATOS CAPITAL/CUANTÍA 
Capital Valor E 

Cuanta 202 60 
    

  

  
  

     ¡O NOTA DE ESTA ESCRITIJRA PUBLICA, DE PARTICIÓN EXTRAIDICIAL A FQIA N" 657 DEL 
REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 1982, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑIA ORO DEL MAR 
OMARC ETDA" 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE   
  

FECHA DE EMISION MACHALA, A 21 DIA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2017 

ROSA ESPERANZA BARRE AVILA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON MACHALA 

DIRECCIÓN DEI REGISTRO UMORO S/N CC UNIORO PISO 1 OF 48 7 

  

DÓY FE Que la(s) presente(s) 22 tojats) 
en eros copial)esison) compulsa dd TAS copas) cetiicada(a) que me fuira] evito) MACHALA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CR 
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Guayaquil, 7 de agosto de 2017 

Señor 
Pablo Fernando Prieto Barriga 
Gerente General CIMEXPRIBA S.A. 
Ciudad.- 

De mu consideración 

Yo, HILDA MARÍA BLUM BAQUERO por mis propios derechos, en mi calidad 
de propietaria de cuatrocientas diecisiete acciones (417) acciones ordinanas y 
nominativas de la compañía CIMEXPRIBA S.A,, de conformidad con el articulo 
190 de la Ley de Compañias soherto se me registre como titular de dichas 
acciones en el libro de acciones y accionistas de la compafia y que se entrague 
la certificación respectiva 

Me permito acompañar copia certificada de la pasesian efectwa aclaración y de 

la parución extrajudicial 

Atentamente 

o ¡A BI UERO 
C! 0908356504 
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peJsc-ce “ E, 

02 MAR 2018 
Señor abogado 13H Us 
Carlos Murneta Mora 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
Ciudad - 

Machala 2 de marzo de 2018 

  

De mi consideración 

A fin de dar cumplimiento al registro en el Libro de Acciones y Accionistas de mi 
representada CIMEXPRIBA SA y luego su ingreso en el portal web de vuestra Institucion 
de la particion extrajudicial de las 834 acciones del causante Aurelio Xavier Prieto Bamiga 
solicitadas por los herederos que constan en la posesión efectiva Aureño Xamer Prieto 
Blum Cnstina Mana Prieto Blum e Isabella Prieto Blum (menor de edad) mediante Esentura 
Publica de Partición Extrajudicial otorgada ante el Ab Pablo L Gondo Macias M So Notario 
Quinto del Cantón Guayaquil aceptan que las 834 queden distribuidas de la siguiente 

  

  

     
  

  

    
    

  

manera 417 acciones a nombre de los herederos de Aureno Xavier Prieto Bamga y 417 
acciones a nombre de su señora madre Sra Hilda Maria Blum Baquero >> 

z  Porlo expuesto seños intendente antes de proceder con su registro en el Libro de Acciones 
E y Acoionstas, entrego Copia Certificada de la Estrtura de Partición Extrajudioral pera su 
Í  "espectivo estudio y aprobación de los documentos que me han sido presentados 

3  Porla atencion que seguro dara a nuestra consulta rertero mi agradecimiento 

z 
3 Atentamente 

blo Ferngndo Prieto Barnga 
Gerente GÉneral 
CIMEXPRABA S.A. 

Adjunto copia simple de las escrituras 

CC FILE » 
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